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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022). En 

la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia. 

Sírvase Proveer. 

 

Veinticinco (25) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2021 00 412 00   

DEMANDANTE   Nubia Guzmán Rivera   DOC. IDENT.   51.855.232   

DEMANDADA   Colpensiones   

ASUNTO   Pensión de sobrevivientes   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la demandada presentó escrito 

de contestación de la demanda, no obstante, dentro del proceso no obra la respectiva 

constancia de notificación conforme a lo establecido en el Art. 8 del Decreto 806 de 

2020, por lo que no se podrá tener por notificada a la demandada con base en esta 

norma, sino que se procederá a tenerla notificada por conducta concluyente (Art. 301 

del C.G.P.). 

 

Aunado a lo anterior, no se ha realizado la notificación a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y a la interviniente ad excludendum. Así las cosas, se 

dispone: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a COLPENSIONES, 

conforme lo establecido en el inciso segundo del artículo 301 del Código General del 

Proceso aplicable por remisión analógica. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA como apoderada 

judicial principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y 

como apoderado judicial sustituto a HENRY DARIO MACHADO GUALDRON, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de COLPENSIONES, toda 

vez que el escrito de contestación de demanda allegado cumple con los lineamientos 

fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

CUARTO: REQUIERE a la parte demandante para que, en el término de CINCO (5) DÍAS, 

adelante el trámite de notificación a la interviniente ad excludendum CLEMENCIA 

RAMOS, a la dirección de notificación física CALLE 5 No. 8-21, del municipio de Palo 

Cabildo – Tolima. Para el efecto, deberá tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del CGP, o, por el contrario, de conocer dirección electrónica de la interviniente 

ad excludendum, deberá ceñirse a lo señalado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 

QUINTO: POR SECRETARIA, realícese la notificación a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 26 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Por ESTADO N.º 162 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Julio Alberto Jaramillo Zabala

Juez Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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